
Secretaría General Técnica 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
CONTRATO: ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS Y PERSONAS PARA PRESTAR SERVICIO A LA VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
  
  De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen, a continuación, las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 
 
  Entre las competencias de esta Secretaría General Técnica, a tenor del Decreto 87/2018, 
de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, se encuentra la 
tramitación de los expedientes de contratación. 
 
  A día de hoy se dispone de un vehículo Mercedes Vito (matrícula  1392CCV), adquirido 
en 2002, para el traslado tanto de personal, como de material y equipamiento de grandes 
dimensiones. 
 
  Con motivo del nuevo establecimiento de medidas especiales de regulación del tráfico 
por parte de la Dirección General de Tráfico, “Madrid Central”, a partir del próximo año 2020 
dicho vehículo tendrá prohibido el acceso a la mencionada área, al no poder obtener el distintivo 
ambiental, ya que la furgoneta en cuestión es anterior a 2006. 
 
  Dicho vehículo se considera que precisa de unas medidas inferiores a los que 
habitualmente se vienen tramitando por parte de esa Junta Central de Compras, siguiendo los 
procedimientos de adjudicación genéricos que dicho organismo utiliza. 
 
  Por dicho motivo, se precisa la tramitación de este expediente, por importe de 24.041,11 
€ (IVA incluido), con el siguiente desglose por anualidades: 
 

2019……………………………………….                0,00 € 
2020 ………………………………………. 6.010,28 € 
2021 ………………………………………. 6.010,28 € 
2022 ………………………………………. 6.010,28 € 
2023 ………………………………………. 6.010,27 € 
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